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ítoktin (Metal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOL1D

SE PÚBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PB MCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M .el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g;.), 

á. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

L < tí aceta del 2 de Marzo de 1919.)

GOBIERNO CIVIL

JUTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS
ClBOULAR NÚMERO 608.

Recuerdo á los señores Alcaldes 
la obligación inexcusable en que 
se encuentran de remitir inme
diatamente el estado del aforo de 
los artículos de primera necesi
dad que se indicaban en la Cir
cular número 577, inserta en el 
Boletín Oficial número 46, corres
pondiente al día 25 de Febrero 
último, haciendo constar por lo 
que se refiere al trigo y sus hari
nas la cantidad que debe dedu
cirse por consumo en las respec
tivas localidades, hasta la próxi
ma cosecha, á razón de 350 gra
mos por habitante y día, en la 
inteligencia que los que dejen de 
cumplir este importantísimo ser
vicio con la urgencia.que se re
clama, les impoudré la multa de 
quinieutas peeetas que autoriza 
el artículo adicional de la ley de 
Subsistencias.

Valladolid l/de Marzo de 1919.
Kl (tomador Cuil-Preaideate,
f eogfllíio Cartillas.

DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

20 yo* 100 de la r<.nta de Propio» y 
10 por 100 de Pesas y Medidas.
En circular de esta Adminis

tración publicada ea el Boletín 
Oficial de la provincia, número 
20, correspondiente al día 8 de 
Enero último, se recordaba á ios 
Ayuntamientos de esta provincia

la necesidad de remitir en los 15 
primeros días del mes actual, cer
tificaciones de los ingresos obte
nidos por aquellos conceptos du
rante el cuarto trimestre del año 
último, y en Circular publicada 
el 15 del mes actual se les recor
daba nuevamente, dándoles un 
plazo de cinco díaé para que las 
remitieran, participándoles que 
transcurrido dicho plazo siu ve
rificarlo se propondría la imposi
ción de las responsabilidades re
glamentarias.

Y como á pesar del tiempo 
transcurrido figuran ea descu
bierto los Ayuntamientos que á 
continuación se relacionan, por 
la presente se les concede uu úl
timo plazo de cinco días para que 
remitau las certificaciones de re
ferencia, previniéndoles que 
transcurrido este improrrogable 
plazo sin verificarlo se les impon
drá la multa de 17 pesetas 50 cén
timos, con que desde luego que
dan conminados, nombrándose 
un Comisionado que á costa de los 
referidos Ayuntamientos pase á 
recoger los expresados docu
mentos.

Valladolid 28 Febrero de 1919. 
El Administrador de Propiedades 
ó Impuestos, Benigno Herrero.

Pueblos que se citan.
Ataquines, 10 y 20 por 100.
Bercero, id. id.
Berruecos, id. id.
Cabezón, id. id.
Carpió, id. id.
Cervillego de U Cruz, id. id.
Cogeces de Iscar, id. id,
Curiel, 10 por 100.
Fuensaldaüa, 10 y 20 por 100.
Coria, id. id.
Herrín de Campos, id. id.
Hornillos, id. id.
Laguna de Duero, id. id.
Laugayo, id. id.
Megeces, id. id.
Moutemayor de la Pililla, 20 

por 100.
Mudarra (La), 10 y 20 por 100.
Olivares de Duero, id. id.
Pesquera de Duero, id. id.
Piñei de arriba, id. id.
Pozaldez, id. id.
Pozuelo, id. id.
Quintanilia de arriba, id. id.
Kodiiana, id. id.

San Miguel del Arroyo, 10 y 
20 por 100.

Santovenia del Pisuerga, id id. 
Sardón de Duero, id. id. 
Sieteiglesias, id. id. 
Tordesillas, id, id. 
Torrelobatón, id. id. 
Traspinedo, id. id.
Urones de Cástroponoe, id. id.

AllSItUM MUNICIPAL
PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1919.
LISTAS de los señoree Concejales 

y ouádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
pi’eviene el artículo 25 de la ley 
ae tí de Febrero de 1877.

Castroverde de Gerrato.
Concejales.

D. Fidel Escudero Granado 
» Saluatiauo Gimou Arranz 
» Felipe González Montero 
» tíeruardino Ruiz de las HeraB 
» Miguel Camino Paredes 
» Eustasio Paredes González 
» Fraucisoo Escudero Renedo 

Mayores contribuyentes.
D. Luis Renedo Rodrigue*

* Lucas (Jarcia Alvarez 
» Salomón Ruiz de las He ras 
» Francisco Casado Renedo 
» Ricardo Niño de la,Cal 
» Guillermo Camino Montero 
» Casimiro López López 
» Fausto Renedo Escudero 
» Mariano de la Fuente Fuente

Valoría la Buena, lOy 20 por 100. 
Valverde da Campos, id. id. 
Viana de Cega, id. id. 
Villaesper, id. id.
Villanueva de Duero, id. id. 
Villanueva de la Condesa, 

id. id.
Villavieja del Cerro, id. id.

D. Juan Asensio Escudero 
» Lino Escudero de la Fuente 
» Ildeíouso Montero Moutero 
» Aniceto Alonso Martin
* Anselmo de las Moras Duque 
» Vioente del Olmo Mata
* Clemeute Paredes Gimon 
» Mariano Paredes Garoía
» Leopoldo Alonso Mañueoo
* Frauoisoo Alonso Martin
> Aatolin Montero de la Fuente
> Nemesio Sanz Santamaría
> Vioente Asensio Aragón 
» Celso Alonso Martin
» Pasoual Asensio Ovejas 
» Angel González Escudero 
» Manuel Gómez Gimon 
» Dionisio Paredes Mieras 
» Isidro Garoía Alvarez

Curiel.
Concejales.

D. Francisco Cobo Miuguez 
» Porfirio Repiso Nuñez 
» Paulino Herrero de la Cuesta 
» Zenon Minguez Piedrahita 
» Luis Minguez Piedíahita 
» Pió Gómez Cobo 
» Mariano Minguez AnguloSautos 

Mayores contribuyentes.
D. Mauuel Garoía Arenales

* Mariano Nuñez tíomDÍn
* Pedro Minguez López
» B’elioiano Nuñez Bombín 
» Eloy Muñoz González
* Desiderio Nuñez López

Núm. 616.

ilismm DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DI! VALLADOLID
Terminada la confección de-la lista cobratoria de E t i fíelos y So

lares de esta Capital, ha dado el siguiente resulládo:

Liquido
imponible

Cuotas 
al 17 por 100

16 por 100 
para atenciones 

de 1.- enseñanza
Recarga adicional 

al 7-50 por 100 Total general

4497740 764487*67 122310*36 57337*95 944135*98

Valladolid 3 de Febrero de 1919.—El Administrador de Contri
buciones, Andrés de Boado.



170 3 de Manso de 1919

D. Ciríaco Herrero Sanz 
» Hilario Gómez Santos 
» Leonardo Granado Bombín 
» Sandalio Piedrahita Gonzalo 
» Saveriflno Repiso Nuñez 
» Segundo Nuñez de la Fuente 
» Félix Miuguez Angulo Santos 
» Esteban Poza Arranz 
» Faustino Cobo Nuñez 
» Nicolás Nuñez Bombín
> Francisoo Aguado García 
» Rufino Arranz Miuguez
» Julián Muñoz-Santos 
» Heliodoro Nuñez Eoteban 
» Félix Agustín Miuguez Angulo 
» Marcelino iMinguez Angulo 
» Benito Arranz Huerta 
» Feliciano Angulo Santos 
» Justo García Bombiu 
» Juan Huerta Nufiez 
» Santiago Minguez Poza 
» Valeutin García Bombín

Fuente-Olmedo.
Concejales.

D. Emilio Ramos Gómez 
» Luis de la Calle Herrero 
» Benigno Sobrino Saez
> Justo Perez Ramos
» Vidal Rincón Segovia

Mayores contribuyentes.
D. Manuel Martin Delgado 

» Melitou Sobrino Segovia 
» Casiano Rinoou Velasco 
» Perfecto Hernández González 
» Gabriel Perez Sanz
* Eusebio Ramos Gómez 
» Mariano Sanz Gómez
» Mariano Lozano Gómez 
» Santiago Perez Ramos 
» Humberto Perez Ramos 
» Nemesio Herrero Casado 
» Victorino Herrero Casado 
» Nicolás de Nicolás Gómez
* Floreutino Sauz Segovia 
» Epifanio Sobrino Segovia 
» Julián Segovia Casado
» Florencio García Perez 
» Faustino Rincón Segovia 
» Quirino Perez Ramos 
» Galo López Rodríguez 
» Felipe de la Galle López 
» Casto Perez Molina 
» Juan Gatañeda Cerezano 
» Andrés González Gutiérrez

Gallegos de Hornija
. Concejales.

D. Vicente Rodríguez 
» Nioeto Garoía 
» Agustín Fernandez 
» Francisco Mangudo 
» Damián Casares 
» José González

May ore s contribuyentes.
D. Saudalio Garda 

» Maniiel Colomo 
» Mariauo González 
» Eleuterio Casares 
» Lino Casasola 
» Maximiano Muelas 
» Damián Izquierdo 
» Mauuel Morchon 
» Filiberto Calvo 
» Lorenzo Izquierdo 
» Melitou Herreras 
» José Martin
» Francisco Martin González 
» Martin García 
» Federico Garoía 
» Bibiano Alvarez 
» Bonifacio García 
» Julián Salgado
* Aurelio Mangudo 
» Agapito Celemiu
» Teodoro Pedro San José 
» Santos San José 
» Esteban González 
» Lucas Sándoval

Gomeznarro
Cotice) ales

D. Valentiu Sauz Gay 
» Zoilo Piuilla García 
» Lorenzo Sauz Gay 
» Eugenio Sauz Neira 
» Benito Hernández Martin 
» Félix Sanz Sarabia

Mayores contribuyentes
D. Diodoro Bragado Hernández 

» Eleuterio Caballero Ceudon 
» Celestino Descalzo Martin 
» Germán Moraleja Pinilla 
» Mariano Pinilla García 
» Leodegax'io Rodrignez Daza 
» Froilán Rodríguez Cabrero 
» Eloy Saez .González 
» José Sanz Doyagüe 
» Basilio Sanz Neira 
» Telesforo Sanz Nieto 

- » Isaac Sauz Diaz 
» Felipe Sauz Perez 
» Mariauo Vara Sauz 
» Jm n Climaco Martin Sobrino 
» Celedonio López Iglesias 
» Modesto López Mata 
» Miguel García de Pablos 
» Gregorio Pastor Estevez 
» Emiliano Rodríguez Bermejo 
» Anselmo González Hurtado 
» Domingo Hernández Martin 
» Gregorio Gutiérrez Niceto 
» Bonifacio Martin Yagüe

Herrín de Campos
Concejales.

D. Eusebio Guerra Aparicio 
» Luciano Villazau Martin 
» Pablo Fernandez Verano 
» Ciríaco Prieto Martin 
» Rufino Gil de la Rosa 
» Arsenio Alonso Martin 
» Juan Merino Villazau
* Juan Ruiz García

Mayores contribuyentes.
D. Amador de la Rosa Diez 

» Anselmo Villazán Martin
* Eugenio Viílota Bartolomé 
» Santiago Gil Alonso
» Gerardo Prieto Lázaro 
» Floriano Aparicio Villazán 
» Angel Giraldo Merino 
» Félix Maximiano de la Rosa 

del Rey .
» Gregorio Gil de la Rosa 
» Antqlin Guerra Aparicio 
» Eduardo Alouso Martin 
» Francisco Prieto Martin 
» Juan Delgado Toledo 
» Román Camino Madrigal 
» Pedro Aparicio Martin 
» Marcos González Camino 

• > Andrés Alonso Martin 
» Anastasio Alonso Diez 
» Mateo de la Puente Dooio 
» Pablo Prieto Esteban 
» Elias Redondo Garoía 
» Higinio Vázquez Martínez 
» Jesús Villazan Martin
* Ciríaco Redondo de la Rosa 
» Esteban Prieto Camino
* Miguel Gil y Nieto
» Sinforiano Mazariegos Sánchez 
» Críspalo Prieto Fernandez 
» Rufino Guerra Aparicio 
» Domingo Prieto de la Rosa 
» Mariano García Calleja 
» Valentiu Diez Alcántara

Hornillos
Concejales.

D. Honorato García García 
» Ciro Herrbro Garoia
* Atilano Garoia Herrero 
» Tomás Órtiz Trigos
» Constantino Garoia Lázaro 
Una vaoante

Mayores contribuyentes.
D; Atilano Gamarra Olmos 

» Jaciuto García Garoia
* Cecilio Herrero García 
» Higinio Garoia Herrero
» Saturio García Herrero '
» Gregorio Garoia Lázaro 
» Marcos Gamarra Garcia 
» Hefiberio de la Calle Garoia 
» Gerardo Gamarra Garoia 
» Bienvenido Gamaira García 
» Mariano Fraile Garoia 
» Vicente Garcia Garcia 
» Adrián Gómez Garcia 
» Braulio Gonzalo Peréz 
» Eulogio González Aranda 
» Daniel Garcia Garcia 
» Angel Gonzalo Garcia 
» Miguel Garcia Garcia
* Gumersindo Martin Gutiérrez
* Gabriel Romero Garoia
» Eustaquio Clemente Hernández 
» Poneiano Lorenzo Hernández 
» Dionisio Tortosa Sastre 
» JnstoVillarreal Perez

Iscar
Concejales

D. Zenon Ortega Cabrero 
» Isidro Ballesteros Benito 
» Faustino Herrero Garoia 
» Felipe Cabrero Alvarez 
» Pedro Heruanzauz Garoia 
» Isidoro Calle Esteban 
» Jacinto Bernal Sanz 
» Marcos Ballesteros Benito 
» Mariano-Sánchez Alcalde

Mayores contribuyentes
D. Pedro Sánchez Alcalde 

» Andrés Manso Sanz 
> Raimundo Gómez Calvo 
» Lorenzo Manso Benito 
» Emeterio-Alcalde Sánchez 
» Mariano Sánchez Gómez 
» Agustín Muñoz Sobrino 
» Saturio Calle Sánchez 
» Baldomcro Martin Caño 
» Angel Correa Caviedes 
» Vicenta Ortega Prado 
» Ricardo Calle Esteban 
» Silvestre Otero Alvarez 
» Mariano Sánchez Caviedes 
» Lorenzo Saez Alvarez 
» Gregorio Manso Benito
* Auaoleto Sánchez Viloria
* Nicolás Lobejon Herrei’O 
» Eusebio Garcia Muñoz
» Emeterio Alcalde Caviedes 
» Saturio Martin Platero 
» Lucio Rico Garcia
* Juan Riesgo Velasco
» Agripino Arquero Sauz 
» Félix Martin Correa 
» Dionisio Caviedes Garcia 
» Tomás Caviedes Mate .
* Emeterio Velasco Benito
» Alejandro Hernansanz Caviedes 
» Félix Cabrejas Hernansauz 
» Juan Cabrero Sánchez 
» Hermenegildo Alvarez Zarzuelo 
» Lesmes Garcia Nieto 
» Sebastian Caviedes Mate 
» Vaieriauo Martin 
» Hermenegildo Gómez

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núu. 603.
Miguel Aguado, Dionisio, na

tural de Valladolid, de estado 
soltero, profesión jornalero, de Í8

años de edad, hijo de Fortunato 
y Victoria, domiciliado última, 
mente en Valladolid, (calla de 
Mantilla, letra A),, procesado p0r 
el delito de estafa, comparecerá 
en térmico de diez días-ante el 
Juzgado de instrucción del Dis. 
trito de la Plaza de Valladolid 
(Secretaría del Sr. Cuesta), pa^ 
responder de los cargos que [e 
resultan en dicha causa y ser re
ducido á prisión; bajo apercibi
miento que si uo comparece, se- 
rá declarado rebelde paráudole el 
perjuicio á que hubiere lugar eu 
derecho.

Núm. 615.

Oficina Liquidadora de Valoría 
la Bnena.

Por el presente se cita á doña 
Demetria Tobar, Inés Zarzosa y 
Timoteo Rodríguez, deQuiotani- 
1 la de Trigueros; á D. Anastasio 
Sarabia, Gregoria Bastardo y 
Francisco y Valentín Redondo, 
de Aducientes; Carmen y Glice- 
rina Caballero, á los herederos do 
Eusebio Moro Bravo, á Nazario 
Caballero, á Gregorio, Lucio y 
Ceferino Paredes, á Alejandro 
Gutiérrez y á Mei.itóo Polo, de 
Trigueros del Valle; á los herede
ros de Manuel Esteban Perez,á 
los de Bernarda Santos y á los de 
Román Mélida, de Torre de Ss- 
gueva; á Luisa, Segando, Este
ban y Julia García Mató, de Ca
bezón; á Fermin é Isabel Esou- 
dero Manchón y á Autonio Ruiz 
González (herederos), de Foinbe- 
llida de E-’gueva; á Aniceto Viz
caíno, de Sau Martin de Valveoi; 
á Fernando Rodríguez Aguado, 
de Piña de Esgueva; á A1 berta 
Escudero, de Canillas; á los he
redaros de Román Arranz Red, 
de Canillas; á los herederos de 
Blasa Escudero Rodríguez y á los 
de Vicente Muhoz Montemayor, 
de Ca8triilo-Tejeriego y á los he
rederos de Mariano Viilanueva 
Alonso, de Oigales, para que en 
el término de ocho días, á contar
desde la publicación de este anun
cio, comparezcan en la Otiiíio¡» 
Liquidadora (Registro de la Pr0‘ 
piedad) de Valeria la Buena, de 
ocho á dos, para ser notificados 
desús liquidaciones respectivas 
por el impuesto de Derechos rea
les, contra las que podrán iot0r‘ 
poner reclamación ante elSr. Re
legado de Hacienda de esta pro
vinciana el plazo de quince (lias, 
á contar desde el siguiente al de 
la notificación, bien apercibidos 
que de uo comparecer en el tér
mino señalado primeramente,88 
les tendrá por notificados y 108 
parará el perjuicio á que hubiaf0 
lugar.

Valoría la Buena.28de Febrero 
de 1919.—El Liquidador, Roa»80 
Barco. „

Imprenta del Hespido provincial


